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CONVENIO QUE CELEBRAN EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO 
DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE LA SECCIÓN 38 DEL S.N.T.E.,   EL  DR. 
SERGIO BARRAZA NAVARRO, ESPECIALISTA EN CIRUGÍA PLASTICA Y 
RECONSTRUCTIVA. 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA.- EL SERVICIO MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE LA 
SECCIÓN 38 DEL S.N.T.E., ES UNA INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL QUE BRINDA 
ATENCIÓN MÉDICA INTEGRAL A LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE LA SECCIÓN 38 DEL 
S.N.T.E. 
 
SEGUNDA.- EL SERVICIO MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE LA 
SECCIÓN 38 DEL S.N.T.E., ACEPTA SUBROGAR   A PARTIR DEL  01 DE SEPTIEMBRE   DEL 
PRESENTE AÑO   LOS  SERVICIOS  DE CIRUGÍA PLASTICA Y RECONSTRUCTIVA  QUE 
BRINDA   EL DR. SERGIO BARRAZA NAVARRO. 
 
TERCERA.- EL SERVICIO MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE LA 
SECCIÓN 38 DEL S.N.T.E.,  ACEPTA EL TABULADOR DE  PRECIOS PRESENTADOS POR EL   DR. 
SERGIO BARRAZA NAVARRO,  RELATIVO A CADA UNO DE LOS SERVICIOS QUE SE 
MENCIONAN: 
 

ESTUDIO COSTO 
PARTICULAR 

COSTO 
SERV. MEDICO 

COSTO 
DERECHOHAB. 

CA CARA RESECCION BIOPSIA 1,800.00 1,500.00 720.00 
COR. CICATRIZ EN AXILIA 2,400.00 2,000.00 960.00 
CORREC. ENTROPIÓN DERECHO 2,913.05 1,500.00 1,165.22 
DEBRIDACION ESCARA PIE 1,456.53 1,200.00 582.61 
DEBRIDACION ULCERA PIERNA 1,950.00 1,200.00 780.00 
EXT DE NEVO NASAL 1,200.00 1,000.00 480.00 
EXTIRPACIÓN LIPOMA FRENTE 960.00 800.00 384.00 
FX ORBITA IZQ RED LIB 6,000.00 5,000.00 2,400.00 
HERIDA EN CARA 3,600.00 3,000.00 1,440.00 
INGERTO PIEL PERNA IZQ 4,800.00 4,000.00 1,920.00 
NEVO BERRUGOSO CUELLO 1,200.00 1,000.00 480.00 
PEQUEÑA CIRUGÍA 4,369.55 1,200.00 1,747.82 
PLASTA ABDOMEN RMR 8,400.00 7,000.00 3,360.00 
PLASTIA DE PARPADOS 5,826.10 4,500.00 2,330.44 
PLASTIA DEDOS MANO 3,600.00 3,000.00 1,440.00 
QUEMADURA 2 GR. 25% 14,400.00 12,000.00 5,760.00 
REC CICATRIZ CARA 4,369.55 2,000.00 1,747.82 
RES.  BIOP.  LES.  DISQ.  REG. 1,320.00 1,100.00 528.00 
RESEC. CANCER CARA LUNAR 1,310.88 900.00 524.35 
RESEC. CICATRIZ 2 MAMAS 3,000.00 2,500.00 1,200.00 
RESEC. DE C ALA NASAL 1,800.00 1,500.00 720.00 
RESEC. DE CICATRIZ EXT. 3,250.00 1,800.00 1,300.00 
RINOSEPTUPLASTIA CORR. 10,195.65 5,500.00 4,078.26 
SÍNDROME TUNEL CARPIANO 5,097.83 3,800.00 2,039.13 
TENORRAFIA FLEX DEDO IZQ. 5,097.83 4,000.00 2,039.13 
TRANS. DE MÚSCULO PARALI 11,652.18 4,500.00 4,660.87 
REC. LONULO HENDIDO BIL. 1,320.00 1,100.00 528.00 
 
CUARTA.- EL SERVICIO MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE LA 
SECCIÓN 38 DEL S.N.T.E. REMITIRÁ  AL  DR. SERGIO BARRAZA NAVARRO,    LAS ÓRDENES 
DE CONSULTA CORRESPONDIENTES,  EXPEDIDAS Y AUTORIZADAS POR LAS UNIDADES MEDICAS. 
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QUINTA.- EL SERVICIO MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE LA 
SECCIÓN 38 DEL S.N.T.E., CUBRIRÁ MENSUALMENTE AL DR. SERGIO BARRAZA NAVARRO,   
EL IMPORTE DE LOS SERVICIOS CORRESPONDIENTES  QUE LE SEAN TURNADOS, PREVIA 
PRESENTACIÓN DE LA RELACIÓN DE LAS ÓRDENES FOLIADAS Y LIQUIDADAS EN LA CLÍNICA, ASÍ 
COMO LA FACTURA CORRESPONDIENTE. 
 
SEXTA.- EL  DR. SERGIO BARRAZA NAVARRO,  SE COMPROMETE A REALIZAR LOS ESTUDIOS 
QUE LE SEAN TURNADOS EN EL DOMICILIO UBICADO EN   AV. MORELOS  No.700 OTE COL. 
CENTRO INTERIOR CLINICA DE DIAGNOSTICO MODULO 7 2DO. PISO CON  01(871) 7-
13-14-15 Y FAX 7-13-63-05  EN TORREÓN, COAH. OFRECIENDO UN SERVICIO EFICIENTE, 
ÁGIL Y ESTRICTAMENTE PROFESIONAL.  
 
SÉPTIMA.- EL  DR. SERGIO BARRAZA NAVARRO,     SE COMPROMETE A BRINDAR EL 
MANEJO ESPECIALIZADO DE LOS PACIENTES QUE REQUIERAN SUS SERVICIOS. 
 
OCTAVA.- EL PRESENTE CONVENIO ES DE USO CONFIDENCIAL PARA AMBAS PARTES, EN CASO 
DE DAR A CONOCER EL DOCUMENTO AUTOMÁTICAMENTE SE INHABILITARA EL SERVICIO DE 
SUBROGACIÓN. 
 
NOVENA.- AMBAS PARTES ESTAN DE ACUERDO EN QUE EL PRESENTE CONVENIO TENDRÁ 
VIGENCIA MIENTRAS NINGUNA DE LAS DOS INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES PACTADAS, ESTE ACUERDO DEJARÁ DE TENER EFECTO, CUANDO UNA DE LAS 
PARTES ASÍ LO DECIDA, DEBIENDO COMUNICARLO A LA OTRA CON UN MES DE ANTICIPACIÓN. 
 
DECIMA.- AMBAS PARTES ACUERDAN EN INCREMENTAR LOS ESTUDIOS QUE SE REALIZAN, EN 
LAS CANTIDADES QUE SE MENCIONAN EN LA CLÁUSULA TERCERA. 
 
SE FIRMA EL PRESENTE CONVENIO, EN LA CIUDAD DE TORREON COAHUILA,  EL DIA QUINCE DE 
AGOSTO  DEL AÑO DOS MIL DOS. 

 
POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO          
 MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN 

PRESIDENTE 
 

PROFR. HIGINIO LEONEL HINOJOSA VALDÉS. 
 

SECRETARIO 
 

PROFR. MARTÍN LORENZO PORTALES TORRES. 
 

TESORERO 
 

C.P. ALEJANDRO DURÓN IBARRA. 
 

RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES 
 
 

PROFRA. JUANA LAURA GARCÍA GUAJARDO. 
 

EL PRESTADOR DEL SERVICIO 
 
 

DR. SERGIO BARRAZA NAVARRO. 
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